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CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, 
CASTELLON y ALICANTE 

(BANCAJA) 

Préstamos a interés variable 

El tipo activo de referencia de las Cajas de 
Ahorros, publicado en el «Boletin Oficial del Estado~ 
por el Banco de España, ha experimentado una 
variación a la baja, desde el 14 por 100 establecido 
en junio de 1993 hasta el 11 por 100 correspon
diente a junio de 1994. 

En virtUd de ello, y de acuerdo a la cláusula 
de re"isión que ftgura en la escritura de los préstamos 
a interes variable, indiciado en base al tipo anterior, 
a partir del 1 de enero de 1995 se procederá a 
rebajar en tres puntos el tipo nominal vigente apli
cado a los mismos. 

Valencia, 25 de noviembre de 1993.-El Director 
general adjunto, J. Fernando Garcia Checa.-69.924. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE LAS BALEARES 

A los efectos previstos en el artículo 29.2 de 
la Ley de 4 de enero de 1977, en relación con 
la Orden de 8 de junio de 1968 y Real Decreto-ley 

. de 24 de enero de 1928, por el presente anuncio 
se hace saber que de confonnidad con la legislación 
vigente, los clientes titulares de depósitos que duran
te los últimos veinte años hayan estado sin movj
miento, han incurrido en presunción de abandono, 
por 10 que su importe pasará a pertenecer al Estado. 

A tal efecto, queda expuesta al público en la 
oficina principal de esta institución, sita en Palma 
de Mallorca, calle Ramón Llull, número 2, la rela
ción de tales depósitos, para que en el plazo de 
treinta d)as los titulares de lós mismos o sus legítimos 
sucesores puedan reivindicar su derecho a disponer 
de los referidos fondos, presentando al efecto la 
oportuna reclamación ante esta oficina. 

Palma de Mallorca, 2 de diciembre de 
1994.-71.316. 

FUNDACION DR. ANTONIO 
ESTEVE 

La Fundación Dr. Antonio Esteve convocará por 
cuarta vez su Premio de Investigación. Este premio 
de 2.000.000 de pesetas tiene carácter bienal y será 
otorgado al mejor trabajo de investigación farma
cológica en cualquiera de sus aspectos (diseño, sin
tesiS, desarrollo galénico, evaluación clínica o de 
laboratorio, uso, etc.), publicado en cualquier revista 
científica durante los años 1992 y 1993 en esta 
convocatoria. 

Sólo podrán concurrir autores españoles, y en 
el caso de que se trate de un trabajo de colaboracíón 
con autores de otros paises el primer autor deberá 
ser necesariamente español. Las nominaciones rea
lizadas por cualquiera de los autores deberán remi
tirse a la Fundación Dr. Antonio Esteve antes del 
31 de enero de 1995 acompañadas de cinco sepa
r.has o fotocopias del trabajo. Los trabajos remitidos 
serán evaluados por un tribunal internacional com-
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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

puesto por Gerhard Levy. Buffalo (USA); Manfred 
Gothert, Bonn (Alemania) y Sergio Erin, Barcelona 
(España). El fallo será dado a conocer durante la 
segunda quincena de mayo de 1995 Y el acto de 
entrega tendrá lugar durante el mes de junio de 
1995. La entrega se hará al primer fhmante del 
trabajo en nombre de todos los autorc::s. 

Todas las nominaciones serán tratadas de forma 
confidencial y deberán ir dirigidas a Fundación Dr. 
Antonio Esteve, calle L10bet i Vall-Llosera, 2, 08032 
liarcelona. 

Barcelona, 1 de diciembre de 1994.-EI Delegado. 
Enrique Mañosas Barrera.-69.855. 

NOTARIA DE DON AGUSTIN 
SANCHEZJARA 

Anuncio de subasta de finca 

En cumplitniento de lo dispuesto en el articulo 
236, apartado f. 9 del Reglamento Hipotecario, se 
comunica que, a instancia de «Praga Sociedad de 
Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima»,' se sigue 
en esta Notaria procedimiento extrajudicial de eje

"tución de hipoteca contra doña Maria Dolores 
Muñoz López y don Manuel Nieto Jiménez, en 
el cual se procederá a la venta en pública subasta 
de la siguiente finca: 

En Madrid. Registro de la Propiedad número 
22 de los de Madrid. 

Piso tercero izquierda o letra A. o número 8. 
de la casa número 14 de la calle de Azcona. de 
está capital, con vuelta a la de Ardemans, por la 
que está señalada con ei número 10. antes 8. Se 
halla situada en la tercera planta del edificio, sin 
contar las de sótano y baja. 

Ocupa una superficie aproximada de 94 metros 
33 decimetros cuadrados. con exclusión de muros, 
siendo la superficie de terrazas de 10 metros 41 
decímetros cuadrados. Tiene instalación de calefac
ción central y siete radiadores. 

Cuota: Se le asignó una cuota en los elem~ntos 
comunes del inmueble, en relación con el valar total 
del mismo y para los beneficios y cargas, de 8,009' 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 22 de Madrid al folio 211, libro 
901, fmca numero 27.584, inscripción tercera. La 
agregación causó la inscripción sexta al libro 2.410 
folio 58. 

Primera subasta: Tendrá lugar el día 9 de enero 
de 1995 a las trece horas. 

Tipo de licitación: 23.958.720 pesetas. 
En el caso de no haber postores que cubran 

dichos tipos se convoca segunda subasta, que tendrá 
lugar el día 2 de febrero de J 995, a las trece horas. 

Tipo de licitación: 75 por 100 del importe ante
rior. 

Tercera subasta: Tendrá lugar el día 27 de febrero 
de 1 <)95, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Lugar de celebración: Calle Marqués del Riscal 9. 
segundo izquierda. 

La documentadon y la certificación del Registro 
a que se refiere el articulo 236. apartados a) y b) 
del Reglamento Hipotecario, pueden consultarse en 
esta Notaria en horas de oficina. 

Los licitadores que concurran a la subasta se 
entenderá que aceptan como bastantes los titúlos 
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antes expresados, y que las cargas, gravamenes y 
asientos anteriores a la hipoteca continuarán sub
sistentes. 

Los uostores que concurran a la primera y segun
da subastas deberán consignar el 30 por 100 del 
tipo señalado para cada una de ellas y quienes con
curran a la tercera, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. mediante ingreso en dinero con 
anterioridad en esta Notaria. 

Se admitirán posturas por escrito o en sobre cerra
do. incluyendo en el mismo el justificante del depó
sito antes indicado. 

Madrid, 2 de diciembre de 1994.-EI Notario, 
Agustín Sánchez Jara.-71.393. 

NOTARIA DE DON JAVIER GARCIA 
RUIZ 

Edicto 

Don Javier Garcia Ruiz, Notario del Ilustre Colegio 
de Barcelona, con residencia en la capital. avenida 
Diagonal. número 622, 

Hago saber: Que a resultas de contrato de finan
ciación a comprador de automóviles número 
G-1330912, de fecha 30 de octubre de 1989, susorito 
entre «Ford Credit, Sociedad Anónima», como 
fmanciador, y doña Cecilia de los Ríos García. como 
comprador, se sigue en mi Notaria a instancia de 
«Ford Credit Europe PLC sucursal en España», 
como cesionaria del crédito de «Ford Credit, Socie
dad Anónima», procedimiento extrajudicial, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 19 de la 
Ley 50/1965, de 17 de julio. de venta a plazos 
de bienes muebles en relación al articulo 1.872 del 
Código Civil para la· subasta notarial del vehiculo 
«Ford», modelo Fiesta CLX, matricula B-4078-KU, 

-número de bastidor WPFBKC-19015. señalándose 
para la celebración de la misma el día 13 de enero 
de 1995, a las doce horas. en el domicilio de la 
Notaria. avenida Diagonal, número 622, de esta ciu
dad, con las siguientes prevenciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 600.000 pesetas. 

Segunda.-En caso de quedar desierta la primera 
subasta se celebrará una segunda el día 13 de febrero 
de 1995, a las doce horas, en la que servirá como ,. 
tipo mínimo el 75 por 100 del fijado para la primera. 

Tercera.-EI contrato de financiadón, los reque
rimientos de pago a los deudores y demás noti
ficaciones, así como el resguardo de inscripción del 
'Contrato en el Registro de Venta a Plazos de Bar
celona están de manifiesto en mi Notaria, y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante dicha 
titulación. 

Cuarta.-EI vehiculo se encuentra depositado en 
las dependencias del depósito municipal de vehi
culos del excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona. 

Quinta.·-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá con~ignar previamente en esta Nota
ria una cantidad equivalente, por lo menos, al 15 
por 100 efectivo del tipo que corresponda a cada 
subasta, sin lo cual no serán admitidos. 

Sexta.-El adjudicatario en su caso deberá retirar 
el vehiculo del depósito municipal donde el mismo 
se encuentre a su exclusiva costa. 

Barcelona. 30 de noviembre de 1994.-69.864~ L 


